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Jabado 18 de Diciembre de 1858.Tvími 152 Un real.

. . (Por un año. . .-">0J Se suscribe á este periódico en la Imprenta de CARIÑENA, Por un año. ..70,
SLSCldUON PARA LA CAPITAL, j Por seis meses .30 calle de la Pescadería. frente al Parador del Hora», También Por seis ineses. 38 PARA FUERA DE LA CAPITA i 

(Por tres id. . .17 se hacen toda clase de impresiones con equidad. Por tres id. ..24)

PARTE OFICIAL.

S. M la Reina (Q. 0. G ) y su au
gusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición á S. M.

SEÑORA: La necesidad general sen
tida de que la dirección'de las obras 
públicas encargadas á las provincias y 
á los Ayuntamientos se halle confiada á 
profesores idóneos, y de que la Autori
dad local tenga á su inmediación agentes 
acullalivos de quienes valerse y aseso
rarse para la mas acertada resolución 
dé las cuestiones que diariamente surgen 
en materia de policía urbana, inclinó á 
Y. M. á prometer en Real decretó de 25 
do Setiembre del año último, reslab'e 
riendo la Junta consultiva de este ramo, 
que se organizaría de una manera con
veniente al indicado servicio por una 
disposición especial.

Doladas algunas provincias y muni 
ripios de Aripiiteclos titulares, cos
teados por sus respectivos presupues
tos, están ya atendidas en su territorio 
aquellas necesidades, pero de una ma
nera incompleta por falla de la organi
zación conveniente y de instrucciones 
que fijen las verdaderas relaciones que 
deben existir entre la Autoridad y los 
Arquitectos, si los importantes servicios 
de estos han de utilizarse,cual conviene, 
en favor de las obras públicas y cual 
corresponde á los sacrificios que su ins
titución impone á los pueblos; al paso 
que otras muchas provincias y munici
pios, que sienten las mismas nqi ésidades, 
careciendo de profesores titulares de 
quienes valerse, ó lien n que sufragar en 
ocasiones dadas .los gastos consiguientes 
al empleo de Arquitectos <juó ejercen 
con independencia su profesión y cuyos 
honorarios en comisiones aisladas resul
tan siempre costosos, ó .tienen que va
lerse de. ingenieros del cuerpo de Cami 
nos y Canales, y aun del de Minas, dis
trayéndoles de los importantes trabajos 
de su natural competenqia,

Muchas mas razones pudrían aducirse, 
Señora, para demostrar la conveniencia

■ « ■ i 

de organizar desde luego esta parle del | 
servicio de obras públicas en todo el 1 
reino con la extensión que reclama la 
creciente prosperidad y cultura en que 
se encuentra el pais, y probar hasta la 
evidencia que esta medida envuelve una 
verdadera economía de los fondos pú
blicos; pero el Ministro que suscribe 
cree que basta con las expuestas para 
inclinar el ánimo ilustrado de V. M á 
acoger con benevolencia la medida for 
mulada en el adjunto Real decreto que 
tiene la honra de proponer a su Real 
aprobación

Madrid l.° de Diciembre de 1858.= 
SEÑORA.=A. L. R P. de M. V —El 
Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera.

REAL DECRETO.

Turnando en consideración las razo
nes que Me ha expuesto el Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con el Con 
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Articulo 1 0 Habrá en cada provin
cia un Arquitecto coi) el cual deberá 
asesorarse el Gobernador siempre que 
naya de tomar disposiciones acerca de la 
construcción de edificios del Estado, (le 
la provincia y de los Ayuntamientos, 
asi como en todos los asuntos de policía 
urbana.

Art. 2.° Estos Arquitectos dirigirán 
también todas las obras de su competen
cia quedes encarguen los Gobernadores 
de las provincias; cualquiera que sea su 
naturaleza.

Art. 3.° Donde no baste el Arqui
tecto de provincia para ocurrir á todas 
las atenciones del servicio deberán los 
Gobernadores proponer á las Diputacio
nes provinciales la creación del número 
de plazas de Arquitectos de distrito que 
sean necesarios.

Art. 4 “ Corresponde á los Arquitec
tos de provincia, y en su caso á los de 
distrito: primero, hacer los planos, 
proyectos, presupuestos y pliegos de 
condiciones de las obras del Estado, 
provinciales y municipales; levantar y 
rócliíicar los planos de las poblaciones, 
y ejecutar las tasaciones, reconocimien
tos y demas trabajos facultativos que les 
encarguen los Gobernadores; segundo, 

evacuar los informes que estas Aulorida- | 
des les pidan en lo relativo á su arle; 
tercero, vigilar por la observancia de las 
reglas que se refieran á su profesión, 
proponiendo á los Gobernadores lo que 
en este sentido estimen y especialmenTff 
las mejoras que crean convenientes res
pecto á los edificios públicos y a la sa
lubridad. recreo y ornato de las pobla
ciones.

Art. o." Los Ayuntamientos de las 
poblaciones que por su importancia y 
la extensión dé sus necesidades quieran 
tener Ai Giiileclos propios, podrán tener 
los pagados desús presupuestos.

Art G.° Tanto ios- Arquitectos de 
distrito como los municipales reconoce
rán por Jefe comunal Arquitecto de. 
provincia en la forma que determinen 
los reglamentos.

Art. 7." Las Autoridades y Cor
poraciones que necesiten del auxilio 
oficial de los Arquitectos de provincia ó 
de distrito deberán solicita!lo de los 
Gobernadores

Art. 8.° Los Ayuntamientos con
servarán la dirección que les concede la 
ley vigente y hoque puedan concederles 
las posteriores en las obras costeadas 
por los fondos municipales, y las ejecu
taran por medio de sus piopios Arqui
tectos, cuando ios tuvieren, ó por los 
provinciales ó de distrito que á petición 
suya les señale el Gobernador.

Alt, 9.° Asi los Arquitectos pro
vinciales como los de distrito serán 
individuos natos de las Comisiones de 
monumentos artísticos é históricos de las 
provincias en que sirvan.

Art. 10. La dotación anual de los 
• Arquitectos provinciales será en las pro- 
vinciasde primera y segunda ( lase de 
15.000 rs. á lo menos, y no bajará de 
12.090 en las de tercera. La de los Ar
quitectos de oislrit.) será, cuando.mé- 
nos, de 10.000 rs. en las provincias de 
primera y segunda clase, y de 8.000 en 
las de tercera.

Art. 11. Disfrutarán ademas dichos 
Arquitectos, en. his salidas que verifi
quen de' sú domicilio oficial para asun
tos y trabajos del servicio, de una in
demnización diaria de 40 reales vellón

Art. 12. Los sueldos de que trata id 
articulo 10 se incluirán en los prestí-1 
puestos pro vinciales-y figurarán en ellos j 

S mo gastos necesarios: la indemniza
ción por las salidas de su domicilio s-* 
satisfará con cargo al capitulo de im
previstos de los mismos presupuestos.

Art. 13. Asi los Arquitectos de 
provincia como los de distrito serán 
nombrados por mi Gobierno á propues
ta en terna de las respectivas Diputacio
nes provinciales, anunciándose siempre 
las vacantes con un mes de anticipación 
en el Bi>[é(in oficial de la provincia y 
Gacela de Madrid, á fin de que puedan 
solicitarlas cuantos lo estimen conve
niente.

Los Arquitectos de distrito y muni
cipales con tres años de servició Ocupa
rán precisamente el prim. r lugar en las 
lernas; y ruando haya más de uno que. 
se encuentre en tal caso, ocupará este 
lugar el mas arjliguo.

Art. 14. Los Gob ernadores, oyendo 
á las Diputaciones provinciales, señala
rán á los Arquitectos de distrito el qie 
deba ocupar cada uno, procurando que 
abrace un número de partidos judiciales 
completo Los Arquitectos de provincia 
tendrán su residencia oficial en las ca
pitales.

Art. la. Las relaciones de los Ar
quitectos de provincia con los munici
pales serán, respecto de las obras y tra
bajos ejecutados por estos, las que pue
dan delegarles los Gobernadores por la 
acción que en cada caso les compela con 
arreglo á las leyés.

Art. 16. Los Ar([U:t.’Ctos de provin
cia serán i:eei.n|)lazados en sus ausencias 
y enfermedades por el mas antiguo de 
los'de distrito, donde los haya; a falta 
de estos, por los*municipales, y'cuando 
esto no pueda ejéetilarse sin'daño en el 
servicio propondrá el Gobernador á mi 
Gobierno, oyendo á la Diputación pro
vincial, cf nombramiento interino de 
otro Arquitecto y el sueldo que deba 
dársele, el cual será satisfecho de los 
fondos pi'oyimtiales con cargo a! capí
tulo de imprevistos.

Art 17. Solo podrán los Arquitec
tos de provincia y los de distrito dirijir 
las obras de particulares y ocuparse de 
otros Ira bajos, de su profesión mientras 
los Gobernadores de las provincias no 
estimen indispensable (pie se dediquen 
exclusivamente a! desempeño de su des
tino.; ‘



Aii.. 18. A las ordeñes inmediatas 
de cada Arquitecto provincial y de dis
trito habrá un delineante, que residirá 
en la misma población. Su dotación será 
en las provincias de primera y segunda 
clase de 8900 rs. anuales y de 6000 en 
las de tercera. Disfrutarán ademas en las 
salidas que verifiquen de su domicilio 
oficial para asuntos y trabajos del ser
vicio de una indemnización diaria de 24 
rs. vn. Los sueldos é indemnizaciones de 
estos delineantes se pagarán también de 
los fondos provinciales, en la misma for
ma que se establece respecto de los ar

quitectos, y para el nombramiento de 
cada tino piopondrá la Diputación una 
terna, siempre que sea posible, á la elec
ción del Gobernador, que resol verá oyen
do precisamente al Arquitecto de pro
vincia.

Art. 19. Los Arquitectos provincia
les y municipales de Madrid continuarán 
en los términos que hasta aquí, ínterin 
.nosean objeto de una resolución especial.

Dado en Palacio á l.° de Diciembre 
de 1838.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

Circular núm. 281.

Cumpliendo con lo prevenido en la 
regla 4.“ de la Real orden de 26 de 
Ñóviembre de 1857. se publica á con 
linuacion el estado del número de mo
zos que fueron sorteados en los pueblos 

¡ de esta provincia para el ejército activo 
en Abril último, y que ha de servir de 
norma para el repartimiento del cupo 
próximo. Esta sola indicación es sufi 
íicienle para que los Ayuntamientos y 
especialmeiile las personas á quienes 
pueda alcanzar la responsabilidad en la 

quinta, comprendan la importancia de 
este asunto, debiendo por lo tanto ha
cer las reclamaciones que consideren 
justas, si observaren alguna equivoca
ción en lo que se refiere á sus respecti
vos distritos. Las indicadas reclamacio
nes habrán de presentarse en este Go
bierno precisamente antes del día 28 
del corriente, en el bien entendido que 
espirado que sea dicho plazo, serán in
admisibles y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Burgos 17 de Diciembre de 1838.— 
Francisco de Otazu.

PROVINCIA DE BURGOS. SORTEO DE 1858 PARA EL REEMPLAZO DEL EJÉRCITO ACTIVO.

Estado que manifiesta el número de mozos que fueron, sorteados en los pueblos de esta provincia para el reemplazo del ejército activo en el año 
actual, con expresión de los mozos que deben deducirse de dicho número, según lo mandado en el articulo 18 de la ley de quintas vigente.

Número de los 
mozos sortea
dos en Abril de 
1858 según el 
acta remitida 
al Gobernador, 
ydelosinclui- 

PITFfU Í1Q dos Posterior-1UCDLU5. mente en el
sorteo suple

torio.

Nuri oro 
de dichos 
mozos sor
teados que 
han talle
cido.

Número de 
los mozos 
comprendí 
dosindebl- 
damentecn 
el sorteo, y 
de los es- 
cptuailos 
del servicio 
según el ar
ticulo xt> de 
la. ley.

Partido de Aranda de Duero.

.Aranda de Duero . . 
Apandilla . . . . 
Baños de Valderarados 
Brazacorla . . . . 
Caleruega . . . . 
Campillo de Aranda. . 
Rastrillo de la Vega. . 
Coruña del Conde.. . 
Fresnillo délas Dueñas. 
Fuenlelcesped. . . . 
Fuenlenebro. . . . 
Fuentes-pina. . . . 
Gumiel de Izan . , 
Gumiel del Mercado. . 
Honloria Valdearados. 
La Aguilera, . . . 
La Vid......................
Milagros.......................
Oquillas.......................
pardilla........................
Peña!va de Castro. . 
Peñaranda de Duero» . 
Quemada. • . •
Quintana del Pidió. . 
San Juan del Monte. . 
Sta. Cruz déla Salceda. 
Solillo de la Rivera. . 
Torrégalintío. .
Tuvilla del Lago. . . 
Vadocondes . . . 
Valdeanile . . . . 
Villaíva de Duero.. . 
Villalvillde Gumiel.. 
Villánueva de Gumiel. 
Zazuar. . . . , .

43
2
4
2
7
5
9
1
3

11
13
17
11
15

4
11

7
5
2
4
3
5
4
5
4
6

10
3
3

12
5

3
4

15

1

2

1

1

1
1
1

Partido de Belorado.

Alcocero. . . . . 
Arraya. . . . .
Baseuñana . . . . 
Belorado.......................
Camas.........................
Caslril de Garrías 
Castil Delgado . . 
Cerezo de Ricti ron.
Cerrálon de Jnarros. .
Cueva Cardiel. . . 
Espinosa del Camino.
Eterna..........................
Fresneda de. la Sierra. 
Fres nena . .
Fresno de Riotiron.
Gur . . .
Ibriii . . .
Ocon d< ' .urálica. . 
Pineda dé la Sierra. . 
Pradoluengo. . .
Puras de Vil lafranca. .

2
2
7

27

2
2
9
2
7
1
2
7
2
5
2
3
2
2

24

1
1

Quintana Loranco. . G
Habanos...............................G
Redecilla del Camino. 3
Redecilla del Campo . 4
S. Clemente del Valle. 1
Sania Cruz del Valle. 2
Tesantes.............................. 2
Valmala............................... 2
Vi loria................................. 5
Villaescusa la Solana. 2
VillafrancaMonles de Oca 7
Villagalijo........................... 9
Villalbos. . . . . 2
Villalomez.................... 3
Villambistia. . . . 4
Villanasur Rio de Oca. 2

Partido de Britdesca,

Abajas........................ 1
Aguas Cándidas. . ' . 4
Aguilar de Bureba. . 2
Buñuelos de. Bureba, , 1
Barcina de los Montes 2
Barrios de Bureba. . 1
Benlrelea. . . . . 1
Berzosa de Bureba. . 3
Bribiesca . .. . 21
Busto . . . . 3
Cameno............................... 4
Canlábrana,. . . . 6
Carcedo de Bureba. . 3
Cascajares de Bureba.. 1
Costil de Lencos. . . 2
Caslil de Peones. , ,. 3
Cillaperlala........... 1
Cornudilla............. »
Cubo............................9
Frías..................... 9
Fuente!) areba. . . . 1
Gal bar ros.................... 2
G risa leña...................... 1
Hermosilla. . . . . 2
La Parle de Bureba. . 2
La Vid de Bureba.. . 1
Las Vesgas............... 3
Lences...................... 1
Monasterio de Rodilla. 4
Navas de Buruba. . . »
Oña.......................... 7
Padrones de Bureba. . 3
Pino de Bureba. . . 1
Poza de la Sal . . . 23
Pradanos de Buioba. . 4
Quintana Elez. . - . 2
Quinlani’.rruz. , . . 1
Quinlanavides.. . . 7
Qumlanillabon.. . . 1
Quinlanilla S. García. 7
Reinoso. . . . . . 1
Rojas. .'.... 5
Rublaeedo de Abajo. . 4
Rucandio , . . . 5
Salas de Bureba. . . 5
Salinillas de Bureba. . 8
Sla. María del Invierno. 4
Sla Olalla de Bureba. 3
Solas de Bureba. . -
Solduengo. 1

1

1
1

Tama yo. ..................... 1
Terminon..................... 2
Vallarla de Bureba. . 1
Vileña. 2
Ztiñeda ....................... 1

Partido de Burgos.

Abellanosa del Paramo 2

Albiilos í
Arcos. 7
Arlanzoi 1. . . . . 15
Ar re val . . . . . 3
Alapiierca . . . . 2
Barrios de Colina . . 1
Buniel 7
Burgos ..........................149
(labia. 2
Carcedo de Burgos.' . 9
Cardeñadijo . . . 3
Cardeñajimeno . . . 3
Cardeñuela Riopico . 3
Caslrillo del Val . . 3
Cavueia 3

.Celada del Camino. . 4
Criadilla Sotobrin . . »

Cubillo del Campe. . »
Cheba de Juarrós . . 1
Estep'ar »

Erando inoz. . . . 2
Fresno de Rodilla . . 1
Galardf r 6)

Gamonal. , ■ . 6 .
Gredilla la Pulcra . . 5
ILmlomin . . . . 2
Honlori a de la Cantera 1
Hormaza . . . . 1
Hormazas (las). . . 4
Huérmeces . . . 1
Ibeas deJnarros . . 4
Isar . 1
La Molina do Ubierna. 1
La Nuez de Abajo . . »

Las Ce iidas. . . . 1
Las Quinlanillas . . 8
Las Rebolledas. . . *
Lodoso 2
Los Ausines. . . . 2
Los Tremol los . . . 1
Mansilla de Burgos . 3
Marmullar tle Abajo . 2
Marmellárde Arriba . »
Mazuélo , , , , , 4
Medinilla, . , , , 2
Modubar la Emparedada , 6
Orbaneja Riopico , , 4
Ornillos de! Camino , »

Palacios dé Benaber , 4
Palazuelos de la Sierra. 1
Páramo , , , , , 3
Pedresa Rio Urbe), , 2
Quiotanadu ñas, , , 4
Qtiinlanaoilnño. . . 2
QuilanapalLi . . , . 7-
Ouintanilla Pedro Abarca »
Quinlanilla Somuño 3
Quinlanilla Vivar . 4



Rabéde las Calzadas 
Renuncio . •
Revilla del Campo 
Revillarruz . . .
Riocerezo . . . ;
Rioseras . . . . g
Robledo Temifio . .
Ros....................... ....
Rubena ...... 
Saldaba de Burgos: . 
Salguero de Juarros . 
San Adriana de Juarros 
San Mames, de Burgos, 
San Pedro Samuel. . 
Santa Cruz de Juarros 
Santa Maria Tajadura. 
Sañlivañez Zarzaguda . 
Sanlovenia . . . .
Sarracín.......................
Solopalacios. . . ,.
Solragero . . . .
Susinos. . . . \
Tardajos. . . . .
Toves y Rahedo. . .
Ubierna . . . . :.
Urones. . . .
Ürrez. . . .. . .
YilvTeslre do Muñó. . 
Villafria de Burgos. 
Villagonzalo Pedernales 
Villagulierrez . . . 
Villa! villajunloá Burgos 
Villamieítle la Sierra. 
Villanueva RioUbierna. 
Villariezo . . . 1 
Villarmenlero. •.
Yillarmero. . , . .

2
3
2
3
1
6
3 .
t>
2
9
2
4

;
4
1
7 ■
1
2
4
2
3
4
5
3
1

i
3
4

2
3
4-
1

ji¡r 1
1

1

iiáiii'h'jlf.
1v,..liri')i<

1

Partido

Abellanosa del Muñó.. 
Bahabón . . . ..
Cabañes de Esgueva. -. 
Caslrillo de Solarana.. 
Cebrecos......................
Ciadoncha....................
Cilleruelo de Abajo.. . 
Cilleruelo de Arriba* . 
Ciruelos de Cechera. . 
Cobarruvias. . . . 
Cogollos......................
Cuevasde S. Clemente. 
Fonlioso......................
Lerma. . . .
Madrigal del Monte. ., 
MadrigaJejo. .' . .
Mahamud. . . , .
Mazuela......................
Mecerreyes. . . ,
Nebreda-, . .
Óímillos de Muñó.. . 
Peral de Arlanza. . . 
Pineda Trasmonte.. . 
Pinil'a Trasmonte . . 
Presencio. . . . . 
Puenledura..................
Ouinlanilla del Agua.. 
Quintanilla del Coco. . 
Quintani lúdela Mata.. 
Retuerta......................
Revilla Cabriada. . ■ . 
Hoyuela. . .
Santa Cecilia . . . 
Sta. Maria del Campo. 
Sla.Mariade Mercadillo,

de Lema,

4
3

11
3
3
ti
3
2
1
9

2
3

14 ,
3 , . .
3
R.
3
(i 1
9

3
3
3 .

12
1
7
1
4
G
3
3
1

11

Villasur de Herreros. . f> 
Villaverde Peñaorada.
Yillavieja. , . . 2
Yillayerno. . . . 3
Villayudá. . . . 1
Villorejo. . . . . 1
Villorobe. . , . . 5
Zaldiíendó. . . . . »
Zumel..................................2

Partido de Casti’ageris

Arenillas.'; . iopisurrga, 6
Barrio d<- Muñó. . . 2
Belbimbr- . . »
Cañizar d ios Ajo§. . ' 2
Castella.il!;. o Castro. 1
Caslrillii .v.:..ajudios . ti
Caslrillo de Murcia. . 1
Castrogenz. . . . 23 1
Calores del Páramo. . 1
Gi ¡jaiba.............................. 4
Hineslrosa . . . . 1
Montanas. . . . . 2
Iglesias................................ 7
Itero del Castillo. . . 4
Yudego y Villandíego, 3
Los Ralbases. . . . 11
Melgar de, Fernamenlal 12
Olmillosde Sasamon. . 7
Padilla de Abajo. . . ti
Padilla de Arriba. . 4
Palacios de Riopisuerga 1
Palazuelos de Pampliega »
Pampliega. . . 12
Pedresa del Páramo. 2
Pedrosa del Principe. . 4
Revilla Vallegera. . . 7
Sasamon. . . . 7 x
Tamaron. . . , . 1
Vallegera.......................2
Valles............................. 3
Villaldemiro. . . . 1
Villamedianilla. -. ■ 1
Villanuevade Argaño. 1
Villaquiran délos Infantes 3
Villaquiran de la Puebla
Villasandi'no. . . . 7
Villasidro............................ 3 '
Villasilos.......................3
Villaverde Monjina. . 3
Villiazopeque. . . . 4
Villoveta...................... 2

1

Santa Ines.. . . . 4
Sañlivañez del Val. . 1
Solarana. . : . 4
Tejada. . . . . . i>
Tordnmar.................... a
Tordueles.................... G
Tórlob'c.............................9
Torre illa dej Monte . G
Torre adlx* . . . 3
Torresandi-oj . . . 4
Valeor . . ■ 3

-Vilíaiof , , , , 6
Villaii- . , , 5
Villa.-: : ■ lelos Montes 4
Villai , 11
Villaii? éz. , , , 3
Villavi 1 del Monte., 3
Zael, . , , , , 1

Partido de Miranda.

Ailib: . . . .
Ameyugti . . . 2
Añaslr3
Ay-Uelas.......................3
Bujedó.......................... 4
Ircio , . _. • . . 3
Miranda de Ebro . . 18
Miraveche.................... 6
Moriana.......................1
Montañana . . . , 2
Oron ....',. 2
Pancorbo. . . . , 9
Puebla de. Arganzon. . 4
Santa (ladea. . . . 3
Sta Maria Rivaredonda 1
Valluercanes. • , . 2
Villanueva del Conde . 2
Villanueva soporlilla . 5
Condado de Treviño. . 29

Partido de Roa.

Adrada de Haza. . . 5
Anguix . . . . , 2 1

1 Berlangas............................ 4
Boada de Roa, , . , 1
La Cueva de Roa, , , 1
Fuenlecen, , , , . 3
Fuentelisendro , , , 7 1
Fuentemolinos . , . G
Guzman , , , , . 7
Haza ,,.,,, 1
Hanlangas . . , , 1
Hoy ales de Roa. , , 2

Partido de Sedaño.

La Horra, , ., , , 5
La Sequera de Haza , 2
Mambrilla de Cáslrejon i
Moradíllo de Roa , , 10
Nava do Roa, , , , 9
Obuedillo de Boa, , 8
Pedrosa de Duero, , 3
Ouinlanamambirgo, , 1
Roa, , , , , , 
San Martin de Rubiales

27
11

Valcabado de Roa, , 1
Valdezale, , , , ü
Villaescusa de Roa, ,
Villaluelda, , , ,

r>
3

Villovela , , , , 4 1

Partido do Salas de los Infantus.

Acinas. . . . ' . ,
Ahedo. . . . .

3
1

Arauzo de Miel. . . 9
Arauzo de Salce. . . 3
Barbadilo de Herreros. 2
Barbadillo del Mercado 1
Barbadillo del Pez. . 10
Cabezón de la Sierra . 2 1
Campolara .. . . 2
Canicosa...................... 6
Carazo.......................... 3
Cascajares de la Sierra 1
Caslrillo la Reina. 5
Caslrovido. . - 1
Cenlreras. . . . 6
Espinosa dé Cediera. . 2
Hínojar del Rey. . . 1
Honloria del Pinar. . 12
Jlortigüela. . . .
Hoyuelos de la Sierra. 3
Huerta de Rey, , . 19
Jaramillode la Fuente. 4
Jaramillo Quemado. .
La Gallega. . .

3
3

Mambrilla de Laca. . «>

Mámolar...................... 1
Monasterio de la Sierra. 1
Moncalvillo. . . . 5
Monlerrubio. . . • 3
Neila............................. 9
Palacios de la Sierra. 2
Pinilla los Barruecos. . 1
Pinilia de los Moros; . 2
Quiiítanálára, . . . 2
Quinlahar de la Sierra. 5
Quinlana-Ráya. . . 1
Rabanera del Pinar. . 3
Riocaca bado. . . . 1
Salas.de los Infantes. . 5
S. Millan dé Lara. 6
Sto. Domingo de Silos. 10
Tinieblas...................... 3
Torrelara. . . . . 1
Vilvieslre del Pinar. . 4
Villaespasa. . . . 1
Villanueva Carazo. 2
Villoruevo. . . . 1
A'izcainos...................... 1
Jurisdicción de Lara. . 2
Valle de Valdelaguna. . 8

Bañuelos del Rudron, 2
Cernégula, , , , , 5
Cubillo del Rojo. , , 1
Escalada, . , , 2
Gredilla de Sedaño, 2 
La Piedra, , , , , 4
Masa, , . , , , ”
Moradíllo de Sedaño , 1
Nidáguila, , , . , 4
Orbanejá del Castillo, 2
Pesadas de Burgos, , 1
Pesquera de Ebro. , 2 1
Quinlanaloma , . ,
Ouinlanilla Sobresierra 2
Sargentos de la Lora, 10
Sedaño, 4
Tablada del Rudron, , 
Terradillos de Sedaño, 1
Tubilla del Agua, , , 4
Valdelateja, , . , . 4

Castella.il
Salas.de


1

3

Villadiego.Partido de

1

3

1
9

1

12

Partido de Yillarcayo.

Sumas totales. . 2349 18- 20

RESUMEN.

A N U N C IO S OFICIALES.

IMPRENTA DE CARIÑENA.

■4
1

3
11

1
4

20
38

Alfoz de Bricia, , , 
Alfoz de Santa Gadea, 
Valle Hoz de Arreba, , 
Valle de Vaklevezana, 
Valle de Zamanzas, .

3
4

17
2

o 
¡ 
1

el cual lia dequedar reducido á los 80 I 
que cree necesarios la Comisión de Ven
tas; se vpi jileará nueva subasta el di-a 
24 del actual a las once de la mañana 
bajo el pliego de condiciones que se 
hallara de manifiesto en dicha Comisión; 
admitiéndose pliegos hasta las doce del 
mismo día.

Burgos 16 de Diciembre de 1838.— 
El Gobernador, Francisco de Ola-u.

Berberana, , , , ,
Bucos. , , , , ,
Espinosa delos.Mon teros 
Medina de Pomar., ,
Helloso, , , , , ,

Caslromorca, , , , 
Coculina, , , , . 
Cuevas de Amaya . 
Guadilla de Villamar. 
Los Balcácerés, , , 
Los Ordojones, , , 
Montorio, , - , , , 
Nuez de Arriba, , ’, 

' Quinlanilla Riofresno, 
íicvolledo de la Torre 
Rezmqndo.
Salazar de Amaya, , 
Sandoval de la Reina-,

4
2
1
í>

ir>
3

1
i

29
10

2
4.
9
4

4
5
3 ’
3
2

11

19
23
18
18
14
32

]). León Martínez de Cabredo, Caballe
ro de la Real y militar orden de San 
Fernando de 1/ clase, por acción de 
guerra, condecorado con otras de dís - 
tinción. Socio.de la Real Academia 
española de Arqueología, Agrimen
sor examinado y aprobado por el Real 
cuerpode Ingenieros militares, coronel 
graduada de infanleriá y comisario de 
montes de esta provincia, etc. etc.
Hago saber: Que para el dia 18 de 

Enero próximo y hora de las doce de 
su mañana tendrá efecto, en virtud "de 
Real orden de 2 de Selienibr-e úftimó en

Villaescusa del Butrón, 
Villarcayo, , , , , 
Aldeas ¿le Medina 
Aforados de Moneo, , 
Aforados de Losa, , , 
Junta de la Cerca, , 
Junta de Oteo, *, , 
Junta de Puenledey. 
Jimia de Rio ele Losa, , 
Junta de San Martin, . 
Junta de Traslaloma,, 
Junta de Villalvadc Losa 
JurisdiciondeS.Zadoiliil 
Merimladde Castilla la

Vieja. . .
Merindad Cuesta Unía. 
Merindad de Moni ija, 
Merindad deSoloscueva 
Mei ind, de Valdeporres 
Merimladde ValdivielsÓ 
Partido de la Sierra en

Tobalina,, , , , 
Valle de Manzanéelo, ■, 
Valle de Tova lina, . 
Valle deMima y lúdela;

Desde el día 17 dd mes actual, has
ta el 24 del mismo, se hallará en la Se
cretaria (le este'Ayuntamiento espues- 
lo ál público, el reparto de la con
tribución territorial, del próximo ve
hi doro.

Villalmanzo 13 de Diciembre de 
1858/

Administración principal de Hacienda 
pública de la protincia de Burgos.
Los Sres Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia en cuyo territorio se ha
llen establecidos tiros-de caballeriaspa
ra el servicio de coches de diligencias, 
correos y postas, formarán y remitirán 
á esta Administración en el término de 
qííinto día una relación que espíese el 
número de caballerias de que cada tiro 
conste; el nombre déla Empresa de Di
ligencia ó correo á que pertenezca y la 
vja y número de leguas que recorren.

Burgos 11 de Diciembre cíe 18*38.-- 
P O. Maleo de la Banda-y. Abarca.

Acedillo, , . , , 
Amaya,, , , ,, , 
Arenillas de Villadiego 
Barrios de Villadif go, 
Basconcillos del Tozo,

&
3

14
1
1
1
6

calidad, satisfechas en el mes de Se
tiembre por reparto vecinal siendo el 
profesor libre de toda contribución es
coplo la de) Subsidio industrial. Los 
aspirantes á la indicada plaza dirigirán 
sus solicitudes á I). Pablo de Serrakle, 
vecino déla citada villa hasta el día la 
del mes de Enero próximo.

Puebla Arganzon y Diciembre 12 de 
1856, — Pablo Serralde.

1
7
3-

Ayuntamiento constitucional de Quin
tana del Pidió,

El repartí míen lo de la contribución 
territorial de este distrito en el corriente

. 2348
38

. 2311

Ciclaría del mismo desde el (lia lo del 
actual al dia veinte y dos del mismo 
en cuyo liemp.) se oirán las quejas ó 
reclamaciones de agravios.
Quintana del Pidió 12 de Diciembre de 
1858—El Alcalde Indalecio Maestre.

S. Ouirce de Riopisuerga 3 
Sta. Maria Aaanuñez, 
Bordillos, , , , ,
Sotovellanos. , . ,
Solresgudo, , , , ,
Tapia, , , , , ,
Tovar, , , . , -,
Villadiego, , , , ,
Vil aizan de Treviño, , 
Villal villa deVilladiego 
Villamayor de/lTeviño. 
Villamarlin de Villad." 
\ illanueva de Üdra, . 
Villanueva de Puerta, 
Villavedon, , , ,
Villegas, , , , /
Vilusto,, , , , ,
Zarzosa de Riopisuerga 
Valle de Valdelucio, ,

sado el cual no se admitirá ninguna. 
Valluénanes y Diciembre 8del858. 
El Alcalde, Manuel Moreno.

Número de los mozos:sorteados en osla provincia según las actas................................................................................................  • • • • • ■ •
Idem de los mozos sorteados que han fallecido................................................................................................................................................... 18/
Idem de los comprendidos indebidamente en el sorteo y (lelos escopleados según el arl. 75 de ley vigente de reemplazos, . . -0) 

Número total de mozos sorteados, hechas las deducciones que previene el articulo 18 de dicha ley................................t............................................

¡ Páramo.
I Desde el día 17 del actual al 2G días 
del mismo mes estará espuesto al pú
blico en iqSecretaria de este Ayunta
miento el reparto de la contribución que 
ha de rejir en el año proximo de 1859; 
en dichos dias se oirán las reclama
ciones de agravio acerca de la aplica- 

; cimi del tanto por ciento (pie se les 
señala v demas que ocurra.

clamaciones dentro'.de dicho plazo, pa- ¡ '‘n T'?? A ,l)icie,\lbre ,14
sado el ,.„al no semlmihró nin' moa ' dc Alcalde Antonio Angulo.

Se halla vacante el partido de Botica
rio, de esta villa de La Puebla de Ar
ganzon y pueblos que le componen, cu- 

I ya dotación anual consiste en ciento no
venta y cinco fanegas de trigo de buena

Ayuntamiento constitucional de l z - 
llariezo

El repartimiento de la contribución 
lenilorial, cultivo y ganadería de este, 
pueblo, estará de manifiesto al público ! 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de diez dias, que principia
rán á contarse desde la inserción de es
te.anuncio enel Bolelin oficial, en cu
yos dias se oh'án las reclamaciones que 
se presenten sobre error en la, aplica
ción del tanto por ciento conforme se 
previene en la leyvigenle. Villariezo 
18 de Diciembre de 1858±=EI Alcalde, 
Pedro Ccirceda.

Gobierno de la provin- Regidor sindico, ante Escribano púb[i 
cía de Burgos.

REGIMIENTO LANCEROS DE MON- 
TESA 13° DE CABALLERÍA

De 10 á 12 de la mañana lodos bis 
días no feriados, empezando desde el 
17 del acluid; se compran en el cuartel 
de cabal loria de esta plaza, los caballos, 
qué se presenten y que á la edad de í 
á6 años, y 7 cuartas y 2 dos dedos de 
alzada por. lo mimos, reúnan las demás 
circunsiancias requeridas para el servi
cio de la caballería del ejército. Burgos 
13 de Diciembre de i 838.

Continúa en la ciudad de Santander, 
el. dc-pósito de las verdaderas piedras 

‘de molino, del Bosque (le la Bíirra, en 
La Ferié .soüs Jouarre;. á cargo de don 
Juan de Abarca, quien garantiza su 
buena calidad, arreglándolas á precios, 
convencionales, y haciendo las remesass 
si asi se le encarga, al punto que so le 
designe 4 8

co y un empleado del ramo, el remate 
¡ de seiscientos cincuenta y nueve ro

lla biéndose anulado la subasta del i bles, ciento nueve encinas \.setenta y 
Boletín oficial devenías de Bienes Na- i dos pinos para reducirlos á carbón, que 
chínales, verificada el 28 de Noviembre j■ se han de extraer de los cuarteles nutn. 
último, por no haberse c.informado la ¡ !■" ~.° y 5.- del monte titulado La Lo 
Dirección genera! con el número de * bera, perteneciente al pueblo de Rio, 
egemplares,' que ha de tirar el edictor, | San Panlaleon, Perex y Castricioncs,

con cuyos árboles podrán elaborarse 
1473 quintales métricos de carbón, con 
mas 41 de corteza; y no habiendo tenido 
efecto el señalado para el 10 de No
viembre próximo pasado por haberse 
alterado las condiciones del remate, se 
vuelve á anunciar de nuevo, y dichos 
productos han sido lasados en trece mil 
doscientos sesenta y un reales cincuen
ta céntimos, cuya cantidad será la que 
servirá de base para la primera postura,

Las condiciones de remate estarán de 
manifiesto en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento con 15 dias de anticipa 
cion al de su celebración. Burgos 14 de 
Diciembre de 1858.—León Martínez de 
Cabredo.

Hago ?aber: que para el dia 19 de 
Enero próximo y hora de las 12 de su 
mañana tendrá ef mlG, en_ virtud de Real 
orden de 28 de Noviembre último, en 
la casado Ayuntamiento de Coniferas 
partido judicial de Salas de los Infan
tes, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de Constitucional, con asistencia del Re-, 
gidor sindico, ante el Secretario de di año se hallará de manifiesto en la Se
ibo, Ay untamiento y un empleado del 
ramo, el remate de cuatrocientas car
gas de leña de roble para reducirlas á. 
carbón, (pie se han de exir, er del cuar
tel núm.l‘3.° del monte titulado Roble
dal, perteneciente al mismo, con cu
yas cargas dc leña podrán elaborarse 
seiscientas cuarenta arrobas de carbón, 
las cuales han si.lo tasadas en cualro. 
cientos veinte y seis reales treinta y tres 
céniimos, cuya cantidad será la qup 
servirá (le base para la primera postura

¡.as condiciones de remate rsiarán de 
jnant/ii’slo en la Secreta ría de . dicho
Ayuntamiento-ron quince dias de en 
ticipcícion al de su cclcbráciou'.

11 casado Ayuntamiento de la Junta do , Burgos 14 de Diciembre de 1838,-— Alcaldía cpnst itucwnal de Acedillo del 
Rio de Losa, partido judicial de Villar- ' P- O. Pedro Marlincz Velasco.
cayo, bajo la presidencia del Sr Al- j ---------- ---------
caído constitucional, con asistencia del i Alcaldía constitucional de Valluércancs

Practicado el repartimiento de la 
Contribución territorial en este distrito 
para el año próximo de 1859, oslara de 
manifiesto ea.el sitio público acostum
brado desde el dia >2 al 20 de los cor
rientes, en cuyo término los que se h| 
crean agraviados, presentarán sus re-I'.

Socio.de

